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CONTRAIO O¡ ¡NE$ICIóH DE SERVICIOS PROfESIONATES QUE CEI.EBRAN PoR UNA PARTE EI. INSTIIUIo MUNICIPAT
DE PENsloNEs. A QUTEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "Er tNsTtruro". REpRESENTADo EN ESTE acTo poR E!
tNG. JUAN ANToNro oonzÁl¡z vr.r.asEñoR. gt¡ su crnÁcr¡n oE DtREcIoR. y poR tA oIRA pARTE Er DR.

BERNARoo ocrAvto ¡uníeu¡z cu¡r.lÉr, eute N EN ro sucEsrvo sE tE DENoMtNAnÁ 'el pnor¡sloNtsTA"; y
ACIUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE r.Es DENoMTNAnÁ "l.As penr¡s". tAs cuArEs sE SUJETAN Ar IENoR DE tAs
SIGUtENTES DECLARACTONES V CtlUSULlS:

l.t. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Périódico Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO Goxál¡z vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡tulo
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el Llc.
,rlARCO ANÍONIO BONlttA IIAENDOZa, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de lomo de
Proléslo corespondienf e.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN aNfONlo GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios porq el deb¡do
funcionomiento del Orgon¡smo.

l.¡t. Que 'Et INSTITUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstituto, en 1érminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l l0O. Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414,

Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordonc¡o y totol ope
esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el A
Décimo Cuorlo Trons¡lorio de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones.

en los clóusulos del presenle ¡nstrumento por codo servic¡o que presle

I. DECtARA "Et PROf ES|ON|STA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse jurídicomenle, ocredifondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 208809?.

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. l0279ElE

Lh eslo

olo

Cole Rb S€ño f¡o. I lO. Coloít Anldo Chóv€¿ Ctñuohrjo. Crrr. ÉrÉror¡o Ot€clo O/2). hñpr^rwrruñarÉ¡oci't*rohuo.gpbnx

I.t l0

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "ET INSTITUTO'':

(

1.7. Que es su voluntod con'trolor los serv¡c¡os profes¡onoles independ¡entes de un méd¡co con lo especiolidod
de GINECOiOGíA OBSIÉÍR|CA, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡f¡codos

J
coNtnaf o DE ?aEsractóN Dt sÉRvtctos ?notEstoNAL¡s tMtÉ-cts.sa-3a.2o2¿,

cttt!¡^Do po¡ EUNsIluTo MUN¡ctpaL DE ¡ENs¡oNEs y EL Dt. lEtNAiDo oclAvto EN euEr GUtLúx, E!ot DE ENEto DE 202ó.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Contribuyentes es

EIGB670¡,22HL5.

ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡b¡r todo lipo de nolif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objelo del presenle controto, el ubicodo en Av. Hociendo dél Volle 7120,

Hoclendos del Volle Etopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción de¡ servicio

objelo del presente conlrolo, lo que le permile goronlizor o 'E[ |N§I]ÍUTO" el cumplimiento de los

obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle confroto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cump¡¡m¡enlo de ocuerdo con

, lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

t. ECLARAN 'I.AS PARTES"

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
mon¡fieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guienles:

clÁusutls

PRIMERA. - OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de GINECOLOGIA OBSIÉÍR|CA, o lodos los personos que
"Et INSTfIUÍO" designe poro ello, en los férm¡nos y cond¡ciones de esle instrumento. med¡onle el pogo de los \
honororios que mós odelonte se detollon. \,J
SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SEiVIC¡O- "Et PROFESIONISTA' se compromete o que cuolqu¡er servicio prestodd
deberó ser brindodo de monero seguro, oporfuno, profes¡onol y eficiente; sin discriminoción por mot¡vos de edod, -
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexisten'le, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡guiente:

A. "Et PROfESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o

Oforgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡c¡os oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con 'El, lNSÍIIUTO'.

b

c

o

Cu¡dor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo

d. Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble del eq
que en su coso eslé ulilizondo

co¡¡¡ato DE ?¡Esr^cró¡ oE sErv¡cros rtorts¡or¡at¡! t ?t-c?s-5a-3a-2026.
cEtE!¡aDo pot cL t¡smuTo tu¡tcttal D! tE¡ito¡¡Es y Et Dt. ¡E {atDo ocfavlo E¡ÍouE¡ GUtüx. Erot Dt ¡t{¡to D! z}2ó.

Colé rD Sao tlo. I 1O, Cokht! Añ.<to Chóvc¿ Cmuohoo, CtaL, Idéroño Di€clo ton, hitE /¡rw.mtxirriocñtl!,ohuo.gob.mr

2ó.lO

e o

Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y dign¡dod.
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l. Sol¡citor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emit¡do por'Ct tNSIlIlrfO".

h. No somelerlo o ningún procedimienlo d¡ognósl¡co o leropéulico, sin ser informodo precisomenie de sus
riesgos, benef¡cios y olternol¡vos. Asimismo, permiiir que porfic¡pe en los decis¡ones relocionodos con su
lrotomienlo y el diognostico de su podec¡míenlo.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformor¡e que podró negoBe o oceptor los propuestos leropéuticos

B. 'Et PROFESIONISTA" eierceró sus serv¡c¡os de monero independ¡enie, de conform¡dod con lo s¡guienle:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡enle Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo oñc¡ol Mexicono NOM-004-SS432012, del Expedienle clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normol¡v¡dod oplicqble en

molerio de solud.

m Alenc¡ón ord¡norio o n¡vel de consulfor¡o y dé hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os

coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles sérón eloborodos por 'E[ lN

codo oño en coniunlo con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

n. En los cosos de otención médico hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospitol
donde "EI lNStlTlrTO' hoyo ind¡codo el ¡nlernom¡ento.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el serv¡cio de urgenc¡os de "Et lNsfflt TO" lo requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su turno de guord¡o.

p- Respeior los reglomenlos intemos de codo hosp¡tol.

Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o cito, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "Et lNSfffUIO".

col¡taro ot rr¡i¡AcróN ot !E¡vrcroi rrorEitoNALEs llrr!-crs,!a,3¡.202ó.
cELE!¡aDo ?oa tL rr{sÍn ro tiu rcr¡a! DE rEr{stoxtJ y E! Dl. lElr¡A¡Do ocr^vro tNrlouE¡ GUrr[ÉN. E!. or Dr ENE¡o DE 202ó.

Colle Rk, S€ño No. I lO. Cotinb Afr€do Chóv€¿ Chihuohuo. Chih., Teéto{No Daccto 1072}. hnp:/^rw.ln!,rücidochihoohrro.€Eb.rü

3 ct6 t0

q.

g. lnformqrle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimienlo, los métodos. d¡ognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollemot¡vos, osí como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

Poro toles efeclos, "lAS PARIES' se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimienio y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohob¡enles y de los sérvic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡genc¡o cometido durqnle lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol, l¡berondo
de fodo responsobi,idod poro loles efectos o 'El, lNsffflÍO".

k. Hocer reg¡slros en el Expedienfe Clínico en lodo oclo de olención médico, lqnio o nivel de consullorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

l. Prescrlpc¡ón de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL lNSflTUTO".

r
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Los intervenciones qu¡rúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progrqmoción conven¡do con 'EL

tN sTtflrlo".

s. "El, PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernel, impresoro y
consum¡bles poro el uso del Sislemo de Geslión de lnfomoción en Solud de "EL lNsfmrfo'.

t. 'Et PROFESIONISÍA" ol¡mentoro el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relot¡vos o c¡tos, expedienles electrónicos y occeso o med¡comenios y loboroforios.

u. 'El PROfESIONISIA" entregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
cofrespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "EL lNSIfÍUIO" se obligo con "Et PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡enle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sisiemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroc¡ón del S¡slemo de Gesl¡ón de lnfomoc¡ón en Solud

Así como proporcionor osesorío e ¡nformoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo lo presloción del serv¡c¡o.

TERC
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- LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por 'EL PiOFES|ON|SIA" en los ¡nstoloc¡ones
en Av. Hoc¡endo del Volle 7120, Hociendos del Volle Etopo lll,31217 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en losub¡cod

nslolociones que "El, lNSI|TUTO" designe

CUARTA. - COHfnA¡nfSfeClóN. "Et INSIÍTUTO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
ogor o 'E! PROFESIONISÍA", en conceplo de honororios, los serv¡cios que se describen en el lobulodor s¡gu¡enle,

SERVtCtOS/ESf UDTOS ESPECíFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $s00.00

VISITA A HOSPITAL
$400.00 (t" AL r0o

DrA). $300.00
SUBSECUENTES

VISITA TERAPIA INTENSIVA
$500.00 r" AL r0.
DrA). $400.00
SUBSECUEN]ES

§oLPOSCOPÍA 
Y PAPANTCOLAU $800.00

COLPOSCOPíA

COLPOSCOPÍA Y BIOPSIA $r.000.00

CONO CERVICAL $3.500.00

BIOPSIA DE MAMA $9,000.00 \

cotrtaro DE rrff^cróN oE sEtvrctos ?¡orÉs¡oNALEs r pE-c?s-s^-3¡t.202ó.

citEiaADo ¡ot ¡L rNsÍtuto Mu¡tcllaL oc pENstot{¡s y €L Dt- lE¡NAtDo oclavto EN¡louEr cu[üN, ELot DE ENttg DE i,o2¿.

Coüe Rb Sáo No. ¡ l@. Corcñb Afredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Crft., teétorD Eiecro l0zl, hllp://www.munic¡ri-h*tlrohuo.96b,mr

considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesfo Sobre lo Rento:

{/

$700.00

I
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QUlNfA.- TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡s¡fos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alftedo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Reg¡stro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082§SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhób¡l se rec¡bírón
el dÍo hóbil ¡nmediolo s¡guienle.
A codo focturo se deberón odjunlor los solicitudes de serv¡cios subrogodos entregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por foclurq, poro reolizor el pogo conespondiente, o
entero sotisfocción por porte de "EI lNSflTt TO".

Así mismo, se esfipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después dé lo fecho de lo presloción
del serv¡c¡o, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por 'EL INSI]Ti fO" y por ende no serón

cub¡érlos, por lo que "EL PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomente los m¡smos. Los serv¡cios preslodos o
"Et lN§ffTUTO' después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONIÍA" no remilo lq focturo en liempo y con los corocleríslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDlemitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón {PUE)" y en Fomo de pogo:
"Tronsferencio elecirónico".

El pogo seró cubierfo en monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferencio electrónico o fovor 'Et

PROFESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc de "E[

INSTÍIUTO", seró responsob¡lidod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgÚn mbio,
t

deberó not¡f¡colo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respecliv
hocerlo, 'EL lNÍ]TUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsfer¡dos.

De no

SEXIA.- VlcENClA. El presente conlrolo tendró uno v¡gencio o portir del 0l enero de 2026 ol3'l de d¡clembre de
202ó, pudiendo cuolqu¡ero de 'LAS PARÍES", dor por lerminodo esle conlrolo. notificondo por escrito con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

sÉptttl.- vrn¡flclc¡óx DE sERvlclos.'El, lNsTfTUro" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pert¡nente con reloc¡ón o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'EL lNSIlIt fO' detecle ¡neguloridodes,
deberó notiñcorlos o'El, PROFESIONISÍA' poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo d¡slinto entre "LAS PARIES"; eslo independ¡entemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod defeclodo, de ¡guol monero 'EL PROtES|ONlsIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo.

cor¡taTo DE ?rEirAcróll oc !ttvrcros ?toras¡oxa!Es rMpE-c?s-sa-34-202ú.
cGLElraDo ror Er. rNsrTuro tuNrcrpat DE ?ENsrot{Es y Et D¡. ¡E¡NAtoo ocl^vro E¡{ euEz curtrÉN, EL or oE ENtRo DE 202ó.

LApARoToMtA y REsoLUcróN DE HALtAzcos

cAUTERrzAcróN cERVIcAL $2,500.00

cA uf ERrzAcróN DE coNDrLoMAs $2,000.00

Los lrolomientos y/o procedimienlos defivodos de cosos méd¡cos complicodos. olípicos o de evolución no
previslo, que impl¡quen gostos odic¡onoles, requerirón outorizoción prev¡o de lo Subdkección Medico,
Coórdinoc¡ón de SeNicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberluro confome ol
lobulodor vigenle.

CoL ¡tc S€ño No. I lO, Coaorio Afr€cb Chóve¿ CiüL,ohr,o, Clñ., I€tábno Diécro @72). híp:/^¡\¡,w.mur'ldp¡odr]üJoht o.geb.ttx

5de lo

$r4,000.00
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En ese seni¡do 'EL PROfESIONISTA" seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se

Iibero o 'Et lNSTlTt fO" de cuolqu¡er responsob¡lidod der¡vodo de Io prestoción de los serv¡cios, objeto del controto.

OCTAVA.- RESPONSABITIDAD LABORAL. 'LAS PAmES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno

)enfie ellos. o enlre el personol de "Et lNslfflrlo' y el personol de 'Et PROFESIONISIA', por Io que seró por cuenlo y
/ o corgo de esle último el cumpl¡mienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod

soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en ionlo ironscunon los

plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exist¡ró uno subordlnoción por porte "EL PROtESIONISIA", poro con "Et lN§IlTt IO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionisto independienle,
no existiró ningún benef¡cio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnstituto Municípol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo. pensiones, porticipoc¡ón de los lrobojodores en
los ul¡l¡dodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derúe de unq reloc¡ón loborol,

ompromeliéndose o no ejercer occ¡ón n¡ derecho olguno en conlro de "EL |NSÍfIUTO" en virtud de que no existe
reloción ¡oborol enlre 'LAS PARTES" por ser un preslodor de serv¡cios independienle

NOVENA. - CONf IDENCIALIDAD. 'EL PROFESIONISIA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del
ic¡o objelo de esle conlrolo, de lo informoc¡ón rec¡b¡do y proporcionodo por'Et lNSTlTt IO", o que seon

odos por "EI PROIESIONISTA".
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ROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
onocim¡ento de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corocier, cumpliendo con ¡os

bligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esfipulon. Lo onterior en el enlendido que 'Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oque¡los controlos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconfol¡slos proteion lo ¡nformoción confidenciol.

Asim¡smo. 'El PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respefo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "Et ?ROFESIONISÍA' deberó proleger
lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo dé cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confldenciol.

En porliculor, lo ¡nformoc¡ón conlenido en los expedienles seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,

/, olendiendo o Ios pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod
competenle

PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que fodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los
sislemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de "EL lNSi|TUIO".

"LAS PARTES' conv¡enen que lo v¡genc¡o de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisf¡ró
¡ndef¡nidomente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de este insfrumento.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud
cumplimiento del conlrolo, serón closif¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, qtendiendo o I

coN¡naro Dt ?¡EsrAcróN DE sErvrcros ?rorrs¡oNAr.ts rr ?f-c?i-!A-t-202¡.
cErEaraDo pot EL rNsrrrr¡o uuxrcr?Al DE pENloNEs y tL D¡. lE¡NArDo ocTAvro EN oUE¡curld¡a E!or oE lNt¡o oE 202ó.
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principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lñformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por Io que 'LAS PARTES" se obligon o
guordor eslr¡cto conf¡denciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presente inslrumenlo.

DÉCU A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Admin¡s'trol¡vo del lnsf¡luto Mun¡c¡pol de Pensionés, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del frotomienlo de
sus dotos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos confome o lo dispueslo en el orlículo ó6 y 73 de
lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo ,lnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personole3

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adm¡nislrotivo, los ulilizoremos poro lo siguienle
finolidod:

firmo de coñkolos dé présloclón de Sefv¡clos Profeslonol6: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligociones entre el lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones y el Profesionis'lo.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodÍsticos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de confomidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerim¡enlos
de ¡nformoción de uno outor¡dod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o b¡en, se

ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo
Personoles en Posesión de Su,eios Obligodos, os¡mismo en los su

Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

70 de lo Ley Generol de Prolección de Dof
pueslos que conlemplo el orlÍculo: 98 de lo L d

techo de eloboroclón: l0 de séptiembre de 2018.

techo de Actuolizoclón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉclMA PRIMERA.- MoDltlcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier od¡c¡ón o mod¡f¡coción o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrilo por sus representontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronfe del mismo, cuolquier orreglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hqsfo en tonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉCmA SEGUNDA,- IERM|NACIÓN DEt CONIRAÍO. Et presenle conlrolo podró ser terminodo de monero
ont¡c¡podo, por voluntod de cuolquiero de "LAS PARIES". previo nol¡f¡coc¡ón fehoc¡enle y por escrito que se hogo
o lo controporle con onl¡cipoción min¡mo de 5 díos hób¡les.

'EL lNSIfft fO' podró rescindir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplim¡ento de
los obl¡goc¡ones poclodos en el m¡smo, ¡ndependienlemente de lq occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso
corespondo o lo porle ofeclodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

^AChíhuahua
caphel de trebejo

y resultados
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En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, "LAS PARIES' se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrofivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

El ov¡so de privoc¡dod ¡nlegrol estoró disponible en:
http://lmoeweb.moiochih.sob.mx

x
c

coMrAro oa rrEsr^cróN DE sErvrcros rrortsror,tAlEs ll¡?r-cri-ia-34.202ó.
cElE!¡aDo pot E! tls¡Tu¡o t uNtctp^!DE rEr¡iror{ts y Et o¡. lERt{A¡Do ocTAvlo ENtfeuE¡ cuttlÉr. EL0r DE ti¡Eto DE 202¿.
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l . Cuondo 'EL PROf ESIONI§A" modifique o oliere subslonciolmenle el objelo del presente conlrolo.
2. Por prestor los servic¡os def¡c¡enlemente. de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender iniuslificodomenle lo presloc¡ón del serv¡c¡o o negorse o coneg¡r los deficiencios

delectodos por "El" INSIIÍUTO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" incuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos ocfos u om¡siones que, por responsobil¡dod, impericio, ¡nexperiencio, mol moneio,

deshonesf¡dod, probidod, y olros, "Et PROfESIONISTA', ofecle o lesione el ¡nierés de "E[ lNSTfTlrIO".

ó. Por ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en esle inslrumenfo.

Écl¡ul rtnc¡¡,A.- RESPoNSABILIDAD clvl[. lndependientemenle de lo term¡noción o rescis¡ón del controto, "EL

? FESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por mot¡vo del servic¡o preslodo. -El, PiOFESIONISTA', exime de cuolqu¡er responsobilidod o
'EL lNsrlrulo", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y
med¡dos que en su coso estime conven¡enles poro dichos efeclos.

\ÉctMA CUARIA.- PAGos lNDEBlDos. 'EL PRotEsloNlsIA". conv¡ene que, en coso de incumpt¡miento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y resf¡lu¡ró o "El INSIITI IO" los contidodes rec¡b¡dos
por conceplo de pogos recib¡dos indebidomente con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo

on lo loso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente eiercic¡o f¡scol

NC

PROtESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes rec¡bidos por conceplo de pogos, en coso de
umplimienlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sureto ol procedim¡enlo

estoblecido en el ortículo ó4 frocclón lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo

oÉCnin QUI¡¡m-- RECONOCIMIENIO CONIiACIUAL "tAS PARÍES" conv¡enen expresomente que o to firmo det
presente conlrofo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrifo. convenio o conlroto que con
onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que 'CL PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoción de sus serv¡c¡os, irenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oÉClml S¡Xf¡.- CESIóN DE CONTRAIO. "tAS PARIES" se obligon o no céder, trosposar o enojenor por cuolqu¡er
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, s¡n previo qulorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

clMA sÉPÍMA-- NOTIflCACIONES- Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se dtijon "LAS PARÍES" como
consecuencio del presente conlrolo. deberón conslor por escrilo y ser eniregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conioclo.

DÉCIMA OCTAVA.- CUMPI,IMIENTO ANTISOEORNO. "Et PROFESIONISIA decloro y goronlizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpliró estriclomenle con todos los leyes. reglomenlos y polílicos oplicobles en moler¡o de
prevención del sobomo, conupción y prócficos indeb¡dos, ¡ncluyendo los politicos ¡nternos de lo lnslitución
relolivos o ¡nfegridod y éf¡co.

"Et PROFESIONISIA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solicitor o oceplor, d¡recto o
indireclomente. n¡ngún pogo. regolo, dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o ¡ncentivo de cuolquier noiurole
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnsiitución, tercero o peEono relocionodo, con el propósito

coNTtaTo oE p¡EsIActóN Dr sERvtctos ptotEstoNAtts llt¡E.cts.sa.3/t,202¿,
cELtltaDo ?o¡ EL ¡NsnTuto uNtcttal oE lÉNstoNEs y EL Dt. aEt[atDo ocT^vto aNtíauu cutttÉN. atot Dc ENato DE 202ó
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¡nflu¡r o olteror dec¡siones, oblener benef¡cios ¡ndeb¡dos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n

¡mpropio.

Asimismo, "Et PROFESIONISIA" deberó implemenlor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o com:pción por porte de sus empleodos, ogenles, represenfontes o
subconlrotistos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo constiluir soborno, conupción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó noliñcorlo de monero
¡nmedioto y por escrilo o lo lnstilución.

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡tuiró cousql
suficienle poro que "Et lNslf¡Ufo" dé por rescindido el confroto de monero unilolerol, inmed¡olo y sin

responsobil¡dod olguno, sin periuicio del ejercic¡o de otros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Anlisoborno del IMPE en: htips://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡riose o: https://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA.- CONTROVERSIaS. Los controversios que se susc¡ten con motivo de lo interpretoc¡ón y
cumplimiento del presente conirolo serón resueltos inic¡olmenle de común ocuerdo enlre 'tAS PAmES', en el
enlendido de que los dec¡siones odopfodos sobre el port¡culor deben conslor por escrito y ser firmodqs por Ios

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón opl¡coble.

vlGÉ§lMA. - JuRlsDlcclóN Y coMPEtENclA. En lodo lo no previslo en el presenle conlrolo se regiró por los

disposic¡ones conlen¡dos en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuq, monifeslondo "tAS PARIES" que en este
controto no exisle n¡ngún vicio del consent¡mienfo que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumento legol 'tAS PARIES" qcuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles judic¡oles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rozón de sus dom¡c¡lios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE TUE EI. PRESENTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN Et INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONfENIDO Y

FUEiZA LEGAI.. I.O RAÍITICAN Y TIRMAN EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

ING. JUAN ANTON GO

^A

DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. P FEStONtStA"

t
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